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ANEXO IV

CÓMPUTOS ANUALES

TABLAS DE CONCEPTOS SALARIALES CONVENIO AÑO 2009

(EUROS)

CONCEPTOS SALARIALES J. SERVICIOS JEFE SECCIÓN ENC. GENERAL OF. 1.º ADMON. AUX. ADMON. COD. MECAN. 

Salario Base (cobro diario) 10.329,114 

Salario Base (cobro mes) 13.171,472 10.336,293 9.718,400 9.490,708 8.285,992 

Plus Asistencia (cobro diario) 1.049,818 

Plus Asistencia (cobro mes) 1.270,897 1.270,897 1.270,897 1.270,897 1.270,897 

Plus Actividad 

Plus Transporte 822,052 

Pagas Extras (3 Pagas Año) 4.196,543 3.423,313 3.254,797 3.192,699 2.864,140 3.379,309 

Vacaciones 1.529,075 1.529,075 1.529,075 1.529,075 1.529,075 1.529,075 

Paga Santo Patrono (octubre) 244,209 244,209 244,209 244,209 244,209 244,209 

Total Anual 20.412,196 16.803,786 16.017,378 15.727,588 14.194,313 17.353,577 

NOTA:  Tabla salarial calculada sin antigüedad, por consiguiente, será aumentada a quien corresponda la antigüedad consolidada, en los conceptos que determina 
el Convenio.

TABLAS DE CONCEPTOS SALARIALES CONVENIO AÑO 2010 (0,8%)

(EUROS)

CONCEPTOS SALARIALES J. SERVICIOS JEFE SECCIÓN ENC. GENERAL OF. 1.º ADMON. AUX. ADMON. COD. MECAN. 

Salario Base (cobro diario) 10.411,747 

Salario Base (cobro mes) 13.276,843 10.418,983 9.796,147 9.566,634 8.352,280 

Plus Asistencia (cobro diario) 1.058,216 

Plus Asistencia (cobro mes) 1.281,064 1.281,064 1.281,064 1.281,064 1.281,064 

Plus Actividad 

Plus Transporte 828,629 

Pagas Extras (3 Pagas Año) 4.230,116 3.450,699 3.280,835 3.218,240 2.887,053 3.406,344 

Vacaciones 1.541,307 1.541,307 1.541,307 1.541,307 1.541,307 1.541,307 

Paga Santo Patrono (octubre) 246,163 246,163 246,163 246,163 246,163 246,163 

Total Anual 20.575,493 16.938,217 16.145,517 15.853,409 14.307,868 17.492,406 

NOTA:  Tabla salarial calculada sin antigüedad, por consiguiente, será aumentada a quien corresponda la antigüedad consolidada, en los conceptos que determina 
el Convenio.

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 31 de octubre de 2010, por la que se 
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía del fondo documental de don José Anto-
nio Ruiz Muñoz.

Mediante escrito presentado en el Archivo Histórico Pro-
vincial de Málaga, con fecha 5 de febrero de 2010, don José 
Antonio Ruiz Muñoz expresa su deseo de donar a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para su ingreso en el Archivo 
Histórico Provincial de Málaga, sus documentos privados.

Depositado provisionalmente el fondo documental en el 
Archivo Histórico Provincial de Málaga, según informe de su 
Directora, la aceptación de esta donación se considera de 
gran interés para incrementar el conocimiento y los testimo-
nios documentales disponibles para el estudio de la actividad 
clandestina de movimientos, partidos y sindicatos de izquierda 
durante la dictadura del General Franco y los primeros años 
de la Democracia en Málaga, ya que los documentos reflejan 
la actividad sindical y política desarrollada por don José An-
tonio Ruiz Muñoz desde el año 1965 a 1979 en la ciudad de 
Málaga. Por otra parte la donación se completa con publica-

ciones de prensa y boletines de movimientos y organizaciones 
clandestinas.

Desde el punto de vista jurídico, de acuerdo con el ar-
tículo 5 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, atendida 
su procedencia y al no alcanzar una antigüedad superior a los 
cien años, los fondos documentales objeto de la donación no 
formarían parte del Patrimonio Documental Andaluz. Sin per-
juicio de lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 87 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, en relación con el artículo 2 de la misma, se 
ha hecho constar expresamente, en el Informe-Propuesta de 
la Jefa del Servicio de Archivos, para dictamen de la Comisión 
Andaluza de Archivos y Patrimonio Documental, de fecha 15 
de septiembre de 2010, que, aunque estos documentos no 
forman parte del Patrimonio Documental Andaluz, revelan un 
interés histórico y documental para nuestra Comunidad Autó-
noma y, por tanto, se consideran Patrimonio Histórico Andaluz 
a los oportunos efectos legales.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento del Sistema Andaluz de Archivos, aprobado por De-
creto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 
3/1984, de 9 de enero, de Archivos, la Comisión Andaluza de 
Archivos y Patrimonio Documental y Bibliográfico informó fa-
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vorablemente la adquisición, asumiendo el Informe-Propuesta 
de la Jefa del Servicio de Archivos. 

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece en 
su artículo 42 que «la Junta de Andalucía favorecerá la compra 
y cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales 
relativos al Patrimonio Documental Andaluz, para su integra-
ción en los Archivos de uso público que corresponda».

El artículo 87 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta a la Conseje-
ría de Cultura para aceptar donaciones y legados de bienes, 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y de-
sarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, en su 
artículo 46, define el ingreso como la entrada de documentos 
en un archivo para su custodia, control, conservación y servi-
cio. En su artículo 47 establece que la donación es un medio 
idóneo para que se produzca el ingreso de documentos y, en 
su artículo 48, que se determinará el archivo de titularidad au-
tonómica en que deban ingresar los documentos atendiendo, 
en el caso de donación, herencia o legado, a la voluntad del 
anterior titular.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48.4 del 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, «cuando se acuerden 
ingresos en los archivos de titularidad estatal y gestión auto-
nómica deberá tenerse en cuenta lo acordado en el convenio 
suscrito por la Administración General del Estado y la de la 
Junta de Andalucía sobre gestión de los citados archivos». Por 
lo que, en base a la Estipulación Segunda 2.7.3.b) del Conve-
nio entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura y 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía sobre gestión de los 
archivos y museos de titularidad estatal, de fecha 23 de mayo 
de 1994, habrá que especificar que el ingreso del fondo en el 
Archivo se efectuará por depósito de documentos pertenecien-
tes a la Comunidad Autónoma gestora del Archivo que ésta 
decide ingresar.

Por todo lo expuesto, visto el informe referido, a propuesta 
de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y de 
conformidad con las disposiciones citadas, sus concordantes y 
demás de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O

Primero: Aceptar la donación del fondo documental de 
don José Antonio Ruiz Muñoz, propiedad de don José Antonio 
Ruiz Muñoz, y del que se toma posesión en este acto por la 
Consejería de Cultura.

Segundo: Asignar el referido fondo documental al Ar-
chivo Histórico Provincial de Málaga, atendiendo a la voluntad
de su titular. 

Tercero: Ordenar que, por la Directora del Archivo Histó-
rico Provincial de Málaga, se levante acta de ingreso definitivo, 
mencionando la presente Orden de aceptación, como depósito 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, que lo 
acuerda en calidad de Administración gestora del Archivo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que la dictó, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2010

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 ORDEN de 23 de noviembre de 2010, por la que 
se acepta la donación a favor de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía del fondo documental del Sindicato de 
Riegos de Almería y Siete Pueblos de su Río.

Mediante escrito presentado en el Archivo Histórico Pro-
vincial de Almería, con fecha 14 de octubre de 2010, don 
Diego Andújar Oña, presidente del Sindicato de Riegos de Al-
mería y Siete Pueblos de su Río, manifiesta su deseo de donar 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, para su ingreso en 
el Archivo Histórico Provincial de Almería, los documentos del 
Sindicato de Riegos de Almería y Siete Pueblos de su Río.

Depositado provisionalmente el fondo documental en el 
Archivo Histórico Provincial de Almería, según informe de su 
Directora, la aceptación de esta donación se considera de 
gran interés para incrementar el conocimiento y los testimo-
nios documentales disponibles para el estudio de la agricul-
tura y su relación con el aprovechamiento del agua en Almería 
capital y en siete municipios próximos a ella, regados por el 
río Andarax, desde mediados del siglo XIX a finales del siglo 
XX. Esta documentación abarcaría desde la creación de esta 
institución en 1851 hasta 1986. La documentación del mismo 
es de gobierno, contable, judicial, electoral, repartimientos de 
agua y correspondencia. También destaca la planimetría que 
sirve para situar puntos y accidentes geográficos, así como 
construcciones relacionadas con el agua.

Desde el punto de vista jurídico, de acuerdo con el ar-
tículo 4 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, aten-
dida su procedencia y al tener parte de esta documentación 
una antigüedad superior a los cincuenta años, estos fondos 
documentales objeto de la donación formarían parte del Pa-
trimonio Documental Andaluz. Sin perjuicio de lo anterior, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en 
relación con el artículo 2 de la misma, se ha hecho constar 
expresamente, en el Informe-Propuesta de la Jefa del Servi-
cio de Archivos, para dictamen de la Comisión Andaluza de 
Archivos y Patrimonio Documental, de fecha 15 de noviembre 
de 2010, que, aunque parte de estos documentos no forman 
parte del Patrimonio Documental Andaluz, revelan un interés 
histórico y documental para nuestra Comunidad Autónoma y, 
por tanto, se consideran Patrimonio Histórico Andaluz a los 
oportunos efectos legales.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento del Sistema Andaluz de Archivos, aprobado por De-
creto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 
3/1984, de 9 de enero, de Archivos, los miembros de la Comi-
sión Andaluza de Archivos y Patrimonio Documental y Biblio-
gráfico informaron favorablemente la adquisición, asumiendo 
el Informe-Propuesta de la Jefa del Servicio de Archivos. 

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece en 
su artículo 42 que «la Junta de Andalucía favorecerá la compra 
y cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales 


